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Instrucciones 

• El responsable de hacer el diligenciamiento del acta es quién realiza la convocatoria. 

• El acta será remitida por correo electrónico para su aprobación y se dispondrá de dos días para realizar los ajustes requeridos por los participantes. 

• En caso de no realizar solicitudes se entiende como aprobado el contenido del acta.  

 

1. Datos básicos de la reunión 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Llamada Videoconferencia Otro 

3:00  

pm 

am 3:15 

pm 

am 12 07 2023  X 

 

 

pm pm 

Proceso: Propiedad Horizontal  

Convoca: Richard Tulio Ramírez - Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal 

Cargo: Contratista 

Fecha convocatoria: 14/06/2023 Vía de convocatoria: Correo electrónico y 
Grupo WhatsApp 

Objetivo:  Reunión Ordinaria Cconsejo Local de Propiedad Horizontal de Antonio Nariño. 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo 
Participó 

(Si/No) 
Número celular o correo 

Richard Tulio Ramírez CONTRATISTA IDPAC SI rramirez@participacionbogota.gov.co 

Johana Guevara ALCALDÍA LOCAL SI johannapg4@outlook.es 

Fanny Ines Cruz CONSEJERO(A) NO fannycruz_1945@yahoo.es 

Mario Alfonso Guerra Escobar  CONSEJERO(A) NO mario576@hotmail.com 

Luis Enrique Arango Pérez CONSEJERO(A) NO lucho4910@gmail.com 

Alvaro Rubiano  CONSEJERO(A) SI Alvarorubiano3009@hotmail.com 

Juan Carlos Pineda CONSEJERO(A) NO gerencia@centromayorcc.com 

Luisa Becerra  CONSEJERO(A) SI Lulubecerra2013@gmail.com  

Edna Elizabeth Mesa Piñeros CONSEJERO(A) SI ednaelizabeth72@gmail.com  

    

    

    

    

3. Desarrollo de la reunión 

 

AGENDA PROPUESTA 

1.Verificación del Quórum. 

2.Aprobación del acta anterior. 

3.Revision de compromisos reunión anterior. 

4.Presupuestos participativos. 

5.Varios. 
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Desarrollo: 

 

1. La Secretaría Técnica del IDPAC realiza llamada de asistencia para verificación del Quórum, 
constatando la asistencia de solo 3 miembros del Consejo Local de Propiedad Horizontal, 
tampoco asisten la referente de alcaldía Johana Guevara referente de alcaldía y quien hace la 
vez de presidencia, por lo cual informa que NO puede sesionarse ni dar inicio a la reunión. 

 

Los consejeros presentes estan de acuerdo que no puede hacerse reunión. 

 

Se deja constancia mediante esta acta de las personas que asistieron. 

 

Se cancela sesión siendo las 3:15 pm. 

 

4. Compromisos 

 

 


